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TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ka ejercicio de las atribuciones que la confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 6 de marzo de 1981, ce- 
lebrada ante el Notario Segundo del cantón Quito, se ha cons- 
tituido la compañía anónima denominada "PABRICA ECUATORIANA DE 
MUEBLES, LIGNA SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE sl señor Jorge Mena Durini, en su calidad de accio- 
nista fundador de la compañía, debidamente autorizado, ha conpa- 

recido a este Despacho para solicitar la aprobación de la cons- 

titución de la compañía "FABRICA ECUATORIANA DE MUEBLES, LIGNA 

SOCIEDAD ANONIMA", para cuyo efecto ha presentado tres copias 

certificadas de la escrisura pública a que se refiere el consi- 
derando anterior); 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolucionas Nos. 74 de 28 de enero de 1981 y 104 de 

1— de febrero de 1980, ha autorisado a la Compañía "GIMA INGE- 
NIERIA Y COMERCIO SOCIEDAD ANOMIMA", de nacionalidad pananeña, 
para que invierta la suma de un millón doscientos mil sucres en 

el equivalente a dólares de los Estados Unidos en la constitución 
de la Compañía "PABRICA ECUATORIANA DE MUEBLES LIGMA S0CIEDAD 

ANONIMA"; y al señor Horst Leítake Kisninsohmiat, de racionalidad 
alemana, residente en el Ecuador an forma legal, según lo ha áe- 
mostrado fehacientenente, posasedor de la visa de inmigrante, para 
que invierta con el carácter de inversionista nacional en la 
constitución, aumentos de capital, compra de acciones, partíci- 

paciones o derechos de compañías, constituidas o por constituirse 

en si Ecuador; 

QUE de conformídad con lo dispuesto en el Decreto 1531 de 

30 de agosto de 1968, se ha presentado el certifígcado de afilia- 

ción a la Cámara de Industriales de Pichincha, bajo el N*06001 
de 23 de marso de 1981; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia ha 

emitido informe favorable para la constitución de la compañía 
"FABRICA ECUATORIANA DE MUEBLES, LIGNA SOCIEDAD ANONIMA”, me- 

dlante menorando N*DIJ-CA-81-112 de 26 ás marzo de 1989; 

. QUE el BANX OF AMERICA ha certificado el depósito de in- 
tegración de capital; 
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QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada, se ha cumplido con todos los requisitos legales 

para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía anó- 
nima denominada “FABRICA ECUATORIANA DE MUE- 

BLES, LIGMA SOCIEDAD ANONIMA”, con domicilio en la ciudad de 

Quito, y un capital social de DIRZ MILLONES DE SUCRES 00/100 
(18/. 10'000.000,00), dividido en diez 11 acciones oréáinarias 
y nomínativas de un mí1l sucres cada una, de conformidad con 

los términos constantes de la escritura pública de 6 de marzo 

de 1981, celebrada anto el Notario Segundo del cantón Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 
cantón Quito, enote al margen de la matriz 

de la escritura pública de 6 de marzo de 198%, otorgada en esa 
Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. 
El señor Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con el artículo 
163 de la Ley de Compañías, se inscriba en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el rubro "Registro 
ás Industriales", esta Resolución y la escritura pública de cons- 
titución de la compañía “PABRICA ECUATORIANA DE MUEBLES, LIGMA 
SOCIEDAD AMONIMA”, celebrada «el 6 de marzo de 1981, ante «al Mo” 

tario 3equndo del cantón Quíto. Se archivará una copia de dieha 

escritura y se devolverán las restantes, con la ranóén de la ins” 
eripeión que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 
en uno de los perisddicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 6 
de marzo de 1981, con la razón de su aprobación; extracto que 
será elaborado por esta Superintendencia y entregado para su pu- 
blicación, una vez presentada una copia de la escritura, con la 
razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la con- 
tinuación de au trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supex- 
intendencia de Conmpañlas, en Quito, a 

3 ABR. 1981, 

  

      Econ. Tez 

NYENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO Y +... 
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Firmó la Resolución que antecede, aprobatoría de la sonsti- 

tución de la compañía anónima denominada “FABRICA ECUATORIANA 

DE MUEBLES, LIGNA SOCIEDAD ANONIMA", la señora econonista Te- 

resa Minuche de Mera, Superintendente de Compañias, en Quito, 

. 3 ABR. 1981 
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SECRETARIO 

  

»- Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el múmero 51 

del Registro Industrial, tomo 13.- Se da así cumplimiento a lo dispues- 

to en el Art. tercero de la misma, de confarmídad a lo establecida en - 

el Decreto 733 de 22 de Agasta de 1975, pábliCeadh en el Registro Oficial 

  

  
 


